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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a  0 5 NOV 2021 	. 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracción II y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado 
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-411-SPA-331 relacionado con las denuncias 
presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, los 
siguientes hechos: 

(...) Hace casi un año que la tienda debajo de mi casa instaló ventiladores en su techo, que es mi suelo, y se percibe 
unavibración (sic) en la casa, que va del I al 7 de pendiendo de la hora y la zona de mi casa. Aunado a esto, tienen 
lasbocinas (sic) muy cerca del techo también y todos los días a toda hora ponen la música tan fuerte que parece 
que lamúsica (sic) está en mi casa. También hemos notado un aumento el la (sic) sensación térmica de la casa 
debido a la cantidadde (sic) refrigeradores que tienen. Ya hemos hablado con los dueños en muchas ocasiones 
pero nada cambia, sonpersonas (sic) con mala fama y violentas. [Hechos que tienen lugar en calle Serapio 
Rendón número 96, colonia San Rafael, Alcaldía de Cuauhtémoc] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 
Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y 
restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y 
procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

Emisiones sonoras 

Al presente procedimiento, le resulta aplicable el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México) señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites e 
emisión de ruido establecidos en las normas aplicables; de igual ma 	artícildeta5/J&Mil "iii  .4 . Ley, proh' e 

rebasar los límites establecidos en las normas oficiales mexicanas y las 	arntlit~ Ileidad de Mé 
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correspondientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están 
obligados a instalar mecanismos para mitigar sus efectos. 

De igual manera, la materia se encuentra regulada por la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, que establece las 
condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras. 

En ese sentido, personal de esta Subprocuraduría, tuvo comunicación vía telefónica con la persona denunciante, ésta 
informó que la problemática la habían logrado resolver hablando directamente con la persona responsable del 
establecimiento, por lo que a partir de marzo del presente año, ya no le había generado mayores problemas, motivo por 
el cual no tenía inconveniente en que se concluyera la denuncia. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución de conformidad con el 
artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de que los hechos 
denunciados han dejado de presentarse. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• La persona denunciante, informó que la problemática la había logrado resolver hablando directamente con la 
persona responsable del establecimiento, por lo que a partir de marzo del presente año ya no le había generado 
mayores molestias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI, de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, 
para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Su bprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 
a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en 
los artículos 6 fracción III, 15 BIS 4 fracción X, 21, 27 fracción VI y 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracción XXII y 96 de su Reglamento. ---- 
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